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tando•; en tpal• &érmillOB uentará loo pun 
relati voa t. la reconvención, t. la compeñaacl 
y á lu demlla e1cepcloaea pereatorlu, y hará 11 
rito de lu pruebu reudldu por cada uaa de 

pa,rtea· 111.' ,\ coatinnaclón bart. mérito, en pirrafoo 
aeparadoa también, que empezarin con 1& palabr 
cConalderando•, de cada uno de los puotOB de de 
recbo dando lu razones y fundamentos legal 
que ~time procedeatos, y cllando l&s leyes ó d 
trinas que coasldere apllcablea; e1tlm&rt. el val 
de lu pruebas, fijando los principio• en que d 
ean■e para admitir ó delfchar aquellu cuy& call 
1lcac16n deja la ley á su juicio; eitpre■art. las 
aoaea en que se funde para hac.,r ó dejar de b 
la condenación de coita■; IV Pronunciará, por ultimo, el fallo en los té 
mino~ prevenidos ea los entlculoa ~t.~-

Art. &IS. Para que baya senteno1a en nna • 
del Tribuna\ Superior, ■e requiere el voto de d 
mlnl■troo en aala de treo, y el de treo en ■ala 
cinco. ~ f Art. 814. El ministro qne no estuntre con 
me utendert. su voto particular, e1presando • 
elntamente los fundament, s principales de 61, P 
cl1amente en los miamos autos, 

Art. 615, Cuando no baya mayor!&, se llamar 
doa mh11&tros en el orden que establezca el regl 
mento para suplir las faltas ordln&rlU (1). 

Art, 616, El nombramiento se hart. aaber t. 1 
partea t. 60 de que dentro de cuarenta y ocho 
ru ej~rz&n el derecho de ...,nsaelón, 

Art. 817. SI tampoco hubiere mayor!&, ae 1 
marin otro• do• mlnl1tro1, quienes debert.n ad 
rlne á alguno de loa votos emitidos para lo 
votación-. • 

61& Verificada la votación, que no podrá 
al modl6c&ne en manera alguna, la Bala 

dentro de tres dJu lo• puntos geaeralea que 
contener la sentencia ( 1). 

. A.rt. 9111. Oonalulda la audieneia, el pnaidente deolala• 
ffl1to• •l negocio. 

An. D . Dentro de la• veinticuatro bona 11irientes i\ la 
Ión que esprell& el ar1taulo •nt-erior, ó la priotloa 

JM clili,ceneiae para mejor r,roveer,qn .. bayan deonta-!o 
6a delavlstll, la Sala• mpondrá. del estudio que, for .. o• 
..... dta y en propod,,,.iones preolllM y oonontu, ¿ .. 

• presentar el mlol1,ro ooml1lonado pira tal eleoto, 1.,ta 
&ñlnlo1~. 
j,,rl, D lom"ldlatameote deepnéa te flrooederá i. dlloutir 

pnpotiotoo• formuladM, tao ampliam""ie ounto ... 
Nllrio; 1 terminado ,-1 d•bate se recogerá la vol'ltoi6n por 
aearetario, H orden ioveno de laou.merulóo delo•mari•· ... 
An. !illO. Si fQeren aprob&daa las proposiolone11, • ma1orl• 
ntoe. Por lo meoo11, el pre1idente de la Sala dar'- el punto 

-.ontario, quien lo aaenl&ri. desde loqo n el ez~_t..aie 
'f0

1 
oon eii:pre■ióo de la hora eo que lo reolba. &l .... 

o MmM1ero pondri al pie de la feoha del punto, l& nota 
.eoaforme•. y lo antorisar4 en anión del lleCNtario. 

911. Cuando• deuproeben la, propo11ini1.nea pne&D• 
.. ndaatarin l)Or alguno de los miembros de la 111170-

.,__ qae oorre,1pondan. 
111, Si no ha.y mayorta de •otfttl, se aplicar'-n. Ju 41 ... 

clnnea nlativu de lo• aru. 81&, 618 y 61'1 del OMtao de 
lm.ienlea Ci•U•- · 

t. 118. Bneloaaodeqoealdn ma«letra.doohtent"a Uoen
ra ,ep11ran1 de 10. encarro deapoN de Ylsto ,-or ltl •I ae
de que• tr~te, pero ante■ de la votación, remtttri, n 

por-.orito. ~o•a 1lrm.ay en plilfr" cerrado, para fl1l9 
loa miamos ef'eetot del voto nrbal, aan ouanao 1obna 

oon posterioridad, la lalta absoluta de dicho taaolo· 

llt. Aalmi■TDO clebed emlflr ID voto el ma«fnlad.e 
umerario que ha7a oooourrido i, la vista del ne,ool•, 

N preeentA el propiftari.O á quien ha7& utaclo .... 
oen el cuo de falta temporal. 

üL. 1111. No N admlttñ nl reooier'- el voto del maciltn
u ..., soapendido 6 deetltutdo en el ~eroloio de su.1 f111l· 
.., Di i aqael i, qu.lao N admita. la nona ola del :,aqo, ,6 
... en el d ... mpetao de 6ste ~r oooolu.tlón del peited• 
.t 01l&l haya slcío electo 6 nombrad.o. 

118. Stempn qued-,uNd•la~•yu.teadela,._ 
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Art. 619. Todos los ministros, aunque no estu
vieren conformes, deberán. firmar la sentencia, y 
en seguida el disiden1e ó disidentos consigunrán 
su voto ó votos, que suscribirán igualmente. 

Art. 620. La sentencia debe notificarse a las 
paries ó á sus procuradores en los términos que. 
previene el cap. IV, tft. I de este libro. 

bl.ción ocurra falta absoluh de uo magistr11do, las partes ten
drán derecho para ser otdas por el 11upernumerario interino ó 
suplente, que se nombro ó designe para integrar la. S1tla. 

Art. 217. Recogida la. votacion y exton•lido al punto, éste 
-no podrt\ ser variado ni modificado f'n m1111er11. alguna; y ]ti 
Sala fijaré. desó.e luego, en vista. del estudio que haya servido 
de base para la disousi6:1 y votación del negocio, ó de la opi• 
nión que haya predominado en el despacho del mismo, lO!I 
1mntos generales de hecho y de derecho que deba contener la 
resolución de que 110 trate, la. cual ser!. redactada por el ma
gistrado que se de!li¡:rne como ponente. 

Art. 218. Dentro de los tres dlas siguientes, el ponente pre
sentará a la Sala el proyecto de resolución el cual, examina· 
<lo y aprobH.do, será extendido en ol expediente, y autorl;mdo 
por todos Jc,s miembros de la misma y por el secretario. 

Art. 219. Tanto en el punto oomo en la re~olución se harA 
comtar si aquél fué votado por unanimidad ó i or mayorin. 

Ai-t. 220. 'famh1én se consignaril, al pie de la resolución y 
antes de las firmas, si los fondamentos ó considera~-iones de 
la misma fueron aprobados por unanimidad ó por mayoría. 

Art. 2:21. El disidente en la votadón del punto formularii 
y subscribir& su voto p1utioular é. continuación de la s0nt1<n· 
cia: y el que estu, iere disconforme con los fundamentos ú 
consideracionei. de ésta, podrá. insertar en el acta las rar.ones 
de sn desacuerdo. 

Art .. 222. Cuando alguno de los mRgisfrados que haya asis· 
tido á. la vistn. y vot~cióo de un negocio se ausente de lacapi• 
tRI ó cese en el servicio por fRltll. absoluta, l'lntes de firmar h1 
sentencia, el secretario certificará qnA aquC\ e11tuvo presente 
en los actos relacionados. Dicha certificación suplirA. la falta 
de firma. (Reglamento). 
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CAPITULO JI 

De fo senlencia ejecuto1'iada. 

Art. 621. La cosa juzgada es la verdad legal, y 
contra ella no se admite recurso ni prueba de nin
guna clarn, salvo en los casos expresamente deter
mlna.dos_por la. ley. 

Art. 62'2. Hay cosa juzgada cuando la sentencia 
ha caueado ejecutoria, por ministerio de In ley 6 
por declaración judicial. 

Art. 623. Causan ejecutoria por ministerio de 
la ley: 

I. Las sentencias pronunciadas en juicios ver• 
bales cuatldo el interés uo pase de quinientos 
pesos; 

II. Las sentencias de segunda instancia, pro• 
nunciadas en cualquier juicio ó negocio civil, sal• 
vo los casos en que este Código disponga otra 
cosa; 

III, úas de·los árbitros y arbitradores, confor• 
me al cap. V, tít. II del libro II; 

IV, Las de casación¡ 
V. Las de apelación y casación denegada~¡ 

VI. Las que dirimen una competencia; 
YU. Las demás que se declaran irrevocables 

por prevenciones exprerns de este Código ó del 
civil, a~1 corno aquellas de las que se dispone que 
no hnya mas recurso que el de responsabllidnd, 

Art. 624. Causan ejecutoria por declan1.ción 
judicial: 

I. Las sentencias consentidas expresamente por 
las pnrtPs, por sus representantes legítimos ó por 
sus apoderados con poder ó cláusula especial; 

H. Las sentenc:ias de que, hecha notificacióu 
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en forma, no se Interpone recurso en el término 
señalado por la ley; . 

III. Las sentencias de que se ha mterpuesto 
recurso, y no s, ha continuado en el término 
legal. 

~rt. 625: La declararió,1 de estar ejecutoriada 
una sentencia se hará substam iando el articulo 
con un escrito ó comparecencia en m caso, de cada 
parte. Los términos serán: tres dias pare contestar 
y otros tres para dictar la resolución. 

Art. 626. La declaración será hecha por el juez 
que hubiere pi ouuciado la sentencia; en el caso 
de la fracción 111 del art. 624, la hará el tribunal 
al declarar la deserción del recurso. 

Art. 627. El ~uto en que se declara que una 
sentencia ha l·ausado ó no ejerntoria, no admite 
más recurso que el de responsabilidad. 

Art. 628. La sentencia que came Pjecutoria, 
deberá registrarse conforme al art. 3.~03 del Có· 
digo civil. 

TITULO OCTAVO 

DE LOS RECURSOS 

CAPITULO PRIMERO 

De la aclarnción de sentencia. 

Art. 629. El 1ecurso de aclaración de sentenr,ia 
sólo procede re.pecto de 11.1s definitivas. 

Art. 630. Sólo una vez puede pedirse la arlara• 
ción de uua sentencia. 

Art. 631. El rerurso se interpondrá ante el mls
lLO juez que hubiere dictado la sentencia, dentro 
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del término imrl'orrogable de tres dlas, contados 
deade la fecha en que se haya notificado el fallo al 
que pida la aclaración. 

Art. 632. El recurso se interpondrá según la 
naturaleza-del juicio, per escrito ó comparecencia, 
e~presá~dose claramente la contradicción, ambi
guedad u obHcuridad de las cláusulas ó palabras 
cuya aclaración se solicita, ó el h3cho que se haya 
omitido y cuya falta. Ee reclame. 

Art. 633. En el caso previsto por el art. 609, ~l 
que pida la aclaracióu deberá exponer las baees 

. que. ~n su concepto hayan de fijarse para ia 1iqui
dac1on, y acompañar los datos que fueren condu
centes al objeto. 

Art. 634. Del escrito ó comparecencia en que 
Be pida la aclaraclón se dará traslado ó conoci
miento á la otra parte, para que dentro de tres 
dlas conteste lo que crea conveniente, y cumpla, 
en su caRo, lo dispuesto en el articulo anterior. 

Art. 635. El juez, en vista de lo que las partes 
expongan y sin otro trámite, lo más tarde á los 
tre~ dia3 de presentado el último e,crlto ó contes
tación. aclarará la sentencia, decidirá no haber 
lugar á la aclaración soliclL11da, ó resolverá lo que 
procedll Pn derecho acerca del punto omitido. 

Art. 636. El juez, al aclarar las cláusulas ó pa
labras contradictorias, ambiguas u ob,curas de 
la sentencia, no puede variar la substancia de 
ésta. 

Art. 637. La resolución que recaiga se notifica
rA á las partes, y de ella no se admitirá ningún re
curso, ni se podrá pedir nueva aclaración· 

Art. 638. El auto que aclare la sentencia, se re
putará p11rte iotegraule de ésta. 

Art. 639. Siempre que los jueces y tribunales 
resuelvan no haber lugar á la aclaración que se 
pida, y juzgaren que el recurso se ha interpuesto 
mallclosamente1 condenaré,n al que solicitó aqué• 



122 CÓDJGO DE PROCEDIMIENTOS CJVII,F.,i, -1884 

lla, en las costas del recurso, y le iinpondrán una 
multa de diez á cien peso8. 

Art. 640 . La interposición del recurso de acla
ración de sentencia interrumpe el término seüala
do para la apelación. 

CAPITULO II 

De la revocación. 

Art. 641. Las sentencias no pueden ser revoca.· 
das por el juez que las dicta. 

Art. 642. Los auto• que no fueren apelables, y 
los decretos 1 pueden ser revocados por el Juez qu_e 
los dicta ó por el que los sustituya en el conoc1• 
miento del nAgocio. 

Art. 643. La revocación puede pedirse verbal· 
mente en el acto de notificane el attto ó decret~, 
ó por e~crito, dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la notificación. Si el juicio fue.re verbal, 
la revocación ~e pedirá en compnrecen_c1a. . 

Art. 644. Cuando el recurrente qmera rend~r 
pruebas, lo expresará _así, precisamente al pedrr 
la revocación, y e~pec1ficnndo los hechos rnbre los 
cuales hayan de versar. El ju.~z, d~ntro de l~s tr~s 
dias que sigan á la presentac1on, 01rA ~n 1md1en;1a 
verbal á las dos partes si no se h1~b1ere ofre_cido 
prueba; si je hubiere ofrecido 1 y el Juez la ~sttma
re conducente concederá. para ella un térmrno que 
no exceda de ~inco días, ,ven el mismo a~to ~ltará 
día para la audienda dentro de los tre~ Fl,l?'lllentes 
é, la conc~lusión del tñrmino probatono. Del auto 
en que se ad ,nita ó deseche la prueba, no habrá 
recurso al~uno. . . 

¡\rt. 645. Del auto en ~ue se decid~" ,e con· 
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cede ó no la revocación, no habrá más recurso que 
el de responsabilidad. · 

Ar!. 646. De los decretos y autos del Tribunal 
Superior, aun de aquellos que dictados en primera 
Instancia serian apelables, puede pedirse repo
sición. 

Art. 647 . Respecto de la reposición se observa
rá.o las disposiciones contenidas en los ttrtfculos 
643 A 645. 

CA PlTULO Ill 

De la apelación. 

Art. 648. La segunda initancia no puede abrirse 
ato que se interponga el recurso de apelación. 

Ar!. 649. Se exceptúan de lo dispuesto eu el ar
ticulo anterior 1 los juicios sobre rectificación de 
actas del estado civil y sobre nulidad de matrimo· 
nto, por las causas expresadas en los articulas 261, 
262 y 268 á 271 del Código civil, en los males la 
segunda instancia procederá de oficio, con inler· 
vención del Ministerio público, si los interesados no 
la promueven (1) . , 

Art. 650. Se llama apelación el recurso qne se 

{1) Art. 80. Oonocerfta las Salas segunda y tercera. del Tri 
bunal, por turno: 

I. De los recursos de11pelación ó de11e,g-adn apelsirión, que 
so interpone:an contra. las resolucionei; di<'tadns por los Juzga
dos de lo civil do México 6 ')JOr los de ¡,rimer11 instancia de Ta• 
cubaya, Tlitlram, Xochimilro, .Partido Norte de la Baja Ca.li• 
fornía y Territ-0rio de Quintana Roo, en asuntos del orden 
civil. • 

U. De los negooios civiles que exijan revisión forzoM <'OTI • 
forme ti. l11, ley. 

lll. De los demás que las leyes detern;dnen, (LoJ .) 
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interpone para que el Tribunal Superior confirme¡ 
reforme ó revoque la sentencia del inferior. 

Art. 651. Pueden apelar de una sentencia: 
I. El liti¡rante c:mdenado en el fallo, si creyere 

haber recibido algún agravio; 
II. El vencedor que, aunque haya obtenido en 

el litigio, no ha con,;eguido la restitución de frutos, 
la ind1:mnización de perjuicios ó el pago de laa 
costas. 

Art. 652. El procurador podrá apelar y conti· 
nuar el recurso aunque el poder con que gestiona 
no tenga clAusula especial para ello 

Art. 553. La apel .. ción pulde admitirse en el 
efecto devolutivo y en el suspensivo, ó sólo en el 
primero. 

Art. 654, La apelación admitida en ambos e{ec• 
tos, suspende de,de luego la ejecución de la sen· 
tencia hRsta que ésta cau.e ejecutoria. 

Art..655. La apelación de sentencia admitid& 
sólo eu el efecto devolutivo, no suspende la ejecu
ción de aquélla, y si ésta es deli11iti va, ~e dt•jará 
en el Juzgado para ejecutarla copia certificada de 
e1la v de las demás constancias que el juez estime 
nece·sarias, rPmitiéndose de~de lueg,l los autos ori· 
ginales al Tribunal Superior. Si es interlocutoria, 
se remitirá al tribunal testimonio de lo que el ape· 
lante señale como conducente, y á él ,;e agregarán, 
á costa del colitigante, las constancias que éste 
señalare. Esto tendrá lugar t:n el ca.o de que el 
apelante no prefiera esperar la remisión de los au· 
tos ori~inales, cuando estén en estado. 

Art. 656. Ad nitida la apelación en sólo el efec• 
to devolutivo, no se ejecutará la sentencia si no se 
otorga previamente fianza, conforme á las regla• 
siguientes: . 

l. La calificación de la idoneidad de la lianz 
será hecha por el juez, quien se sujetará, bajo • 
responsabilidad1 á lo prescrito en el art. l.76~ 
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relativos del Código civil, oyendo previamente al 
colitigante; 

II. La fianza otorgada por el actor comprende
rá la devolución de la cosa ó cosas que deba perci
bir, sus fruto~ é intereses v la. indemnización de 
dai\os y perjuicios si el superior revoca el fallo; 
la otorgada por el demandado comprenderá el 
pago de lo juzg1 do y 1,entenciado ó su cumplimien
to, en el caso de que la sentencia condene á hacer 
ó no hacer. 

Art. 657. Las sentencias son apelables en am
bos efectos, salvo en los casos expresamente ex
ceptuarlo~. 

Art. 658. Los autos sólo son apelables cuando 
tienen fuerza de definitivos y cuando la lev lo dis
pone si además lo fuere la sentencia definitiva 
del juicio en que se dicten. La apelación en estos 
casos será admisible en el efecto ó efectos en que 
lo fuere la que proceda contra la sentencia defi
nitiva. 

Art. 659. Se dice que el auto tiene fuerza dtfi• 
nltiva cuando causa un gravamen que 110 pueda 
repllrar~fl en la sentencia. 

A_rt. 660. Si la sentenci_a constare de varias pro• 
posiciones, puede consentirse respecto de unas v 
apelarse de ella respecto de otras. En este caso, la 
stgunda instantin versará sólo sobre las proposi
clonl's 11peladas. 

Art. 661. La parte que obtuvo puede adherirse 
á la apelación interpuesta 111 notifi~ársele su ad
misión, ó dentro de las veluticuatro horas sl~uien
tes á la notificación: en este caso, la adhesión al 
recnrsn ~igue la suerte de c'.>ste. 

Art. 662. La apelación debe interponnse ante 
el juez que pronunció la sententla, Ja verbalmen
te en el acto de notificarse ésta, ya por escrito den
tro de cinco dtas improrrogables, si la stntencla 
fuere definitiva, ó dentro de trts si fuere auto. 
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Art. 663. En ambo, casos el litigante debe usar 
de moderación, absteniéndo~e lle denostar al juez: 
de lo contrario, quedará sujeto á la pena impuesta 
en el art. 130. 
· Art. 664. Interpuesta la apelación en tiumpo 

há.bil, lo cual certificarA el secretario, el juez la 
admitirá sin substanciación alguna, si procede le
galmente. 

Art. 665. Si ol juez dudare de si Je.galmente 
procede la apelación1 correrá traslado de la peti
ción del apelante á la parte contraria. por el tér
mino improrrogable de tres días: y decidirá dentro 
de igual término si admite el recurso. 

Art. 666. Admitida la apelación en ambos efec
tos, el juez, dentro de cuarenta y ocho horas, re· 
miLirá los autos al Tribunal Superior, citando y 
emplazarido antes á las partes. 

Art. 667. Si la apelación se ha admitido sólo en 
el efecto devolutivo, se observará lo dispuesto en 
el art. 655. 

Art. 668. Si el Tribunal Superior reside en el 
lugar del juicio, se fijará al apelante el término 
rte cinco días improrrogables, para que se presen
te á continuar el recurso. 

Art. 669. Si el Tribunal Sl1perier reside en lu
gar distinto de aquel en que se pronunció la sen· 
tencia, á los cinco dlas señalados en el articulo 
a.nterier se agregará. uno por cadR. veinte kilóme
tros de distancia; si hubiere una fracción que ex
ceda de la mitad de la distancia indicada, se con~ 
cederá un dia más. 

Art. 670. Cuando se haya admitido la apelación 
sólo ea el efecto devolutivo y se crea procedente 
en ambos1 el apelante, a:! ser notificado de que los 
autos ó testimonio han llegado á la sala respecii
,·a, promoverA la resolución de este Incidente. 

Art. 671. De la solicitud en que este incidente 
se promueva, se dará. traslado por tres días al co 
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litigante, y pasados, se señalarA dla para la viBta 
con el mismo términc,, decidiéndose en la misma 
audiencia si la apelación fué legalmente admiti
da. Si se declara admisible en ambos efectos, so 
prevendrá el juez quo remita los autos si no hu· 
hieren sido remitidos, en virtud de lo dispuesto en 
el art. üñ5. 

Art. 672. Si el que obtuvo sentencia favorable 
quiere impugnar la admfaión del recurso, pued&\ 
hacerlo dentro de las cuarenta y ocho horas si -
guieutes á la notificación que se Je hará, de ba
ber$e presentado el testimonio ó los autos en su 
respectivo caso, 

Art. 673. Este incidente se substanciará en los 
mismos términos que el anterior. 

Art. 674. Si se declarn inadmisible la apelación, 
se devolverán los autos ó el testimonio al juez in
terior, pnra. que ejecute la sentencia ó continú.e el 
procedimiento en su caso. 

Arl. 675. Si se declara que la apelación es pro• 
cedente, se impondrá, al que promovió el arUculo, 
una multa de veinticinco á cien pesos, siguiendo 
su curso la segunda instancia. 

Art. 676. Notificadas las partes de que se han 
recibido los auto:, ó el testimonio, ó decididos los 
incidentes á que se rPfieren los seis artJculos que 
preceden, cualquiera de ellas podrá pedir, dentro 
de tres dias, que. el juicio se reciba á. prueba, espe
cifil.!audo los puntos sobre que debe ver~ar: si se 
promueve se correrá traslado por tres dias á la 
otr,~ parte, y evacuado, con citación se d11cidirá el 
articulo¡ y si no se promueve, se citará para la vi!--
1a en la principal, con térmiuo que no excedá de 
treinta dlas. En el caso de que se haya rendido 
prueba, concluido el término y publicadas las que 
se hubieren rendido, se citará para la vista con el 
término antes expresado, teniéndose presente lo 
pr,ivenldo on el art, 683. 
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Art. 877. El término de prueba en la segunda 
Instancia será la mitad del aelialado por la ley en 
la prlme;a. El extraordinario será el mismo que ae 
fija en el art. 38-l. 

Art. 678. Los medios de prueba establP.cldos en 
el art. 375, son admlsiltles en la segunda instancia, 
con excepción di, la prueba testimonial sobre lot 
mismos hechos contenidos en los interrogatorios de 
la primera Instancia, y sobre los directamente con
trarios A ellos. 

Art. 679. Si en la pl'imera instancia se hubiere 
omitido interrogar á un testigo prtsentado legal• 
mente, podrá ser interrogado en la segunda ins
tancia. 

Art. 680. Lo dispuesto en el artlc~lo a~terlor 
se observará también cuando en la primera rnstan
cla Re haya omitido examinar á un te$tigo sobre 
algún punto de los comprendidos en el lntorroga
torlo y el intPresado no ha~·• hecho uso del derecho 
que le concede el art. 632. 

Art. 681. En la segunda Instancia no se admiti
rán más excepciones 4ue las nacidas dcapués de 1& 
contestación de la demanda. 

Art. 682. Si se opnsieren tachas, se 
lo dispue~to en los artlculos 57 ! á 586. . 

Art. 683. En ae~uida se citará para la vista con 
término de treinta dlas á más tardar, la que se 
verlficarA aunque los abogad'ls no concurran, si lae 
partes han sido ciladas (1). 

(1). Art. 199. Al soñala11'e dla ¡,ar!' la cel,•hración do_ una 
vlata el ¡,residen to de la Sala determrnan\ qui~n do l~s m1cm• 
broa de 6sta, incluso él mismo, debe hact>r el cstu<l10 del ne· 

g°l~: ~- También 53 proce~eri1 en lf!• téJ'll!inos del articule 
anterior cUAndo, si o necesidad do vista é mfürmes, la bala 
mande <litar A las partes para resolución.. • 

Art 001 Las vistas comenzaran lila• diez de la manana, 1. 
ae ,u~penderán, si no han concluido, 1i ~a~ doce. de} dl!'
proae¡oirlas en la tarde, de cuatro á. seis, ó al d1a 11p1ente 
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Art. 884. En la vista el secretarlo del tribunal 
leerá la sentencia apelada, observándose, ademu, 
laa reglas establecidas en el art. 697, Informando 
-primero el recurrente. 

Art. 685. Concluido el acto, el presidente decla
rará los autos vistos, y dentro de veinticuatro ho
ru aerA votRdo el negocio y se dará el punto al se
oretario, quien en el acto que lo reciba, lo asentará 
en autos con expresión de la hora. Cuando el tri
bunal use de la facultad que concede el art. 400, el 
término para fallar y entregar el punto se conta
rA desde el momeo to en que se haya practicado la 
diligencia decretada. La s11ntencia será públlcada 
~entro de los tres dlassignlentea al en que hubiere 
•do votado el negocio. 

Art. 686. Si el apelante no compareciere dentro 
del ,término del emplazamiento, se le tendrá por 
dee1Stldo del recurso y podr!\ el contrario pedir en 

laa mismas home de la mafiana y de la tarde, y aal sucealn• 
llltote hasta que so declare cerrado el debato. ..~rt. ~.?. Ninl(unn vistn podrl. ser interrumpida para el 
....,to deque so celebro otra. 
,._Art. 20:l. El dla ~jndo para la vista de un ne11ocio, !'l pres!• 
:'!."._llte de In Sala anuncian. en alta voz, estén ó no presentes 
- partes, que se VI\ á dar principio al acto. 

Art. ~l. A continuación el secretario dará lectura li la re
,~_cl6n apelads ó do r.uya revisión so trate, cuando hta sea 
~aa conformo {1 la 1ey: y en su caso, á la acnt.encia ó ejecu• 
-~ recurrida, si el negorio se ve en rasación. 

Art. In;, Respecto de las demás actuaciones que deban ser 
.lelclaa durante 1" vista: do la conrcsión de 11\ palabra á tos iu

l'Dlantes; de la rere¡,ción y lectura do los apuntamientos que 
:~ preaeuten, y _de t~do lo demlls que se redera al orden y po
~lede las audrnncrns, se upllcarán las regla■ establecidas en 
- yes de enjuiclamionto. 
....._Azt. lll6. Si duran to la vista do un negocio no pudiere ó no 
¡::,_!ere continuar a•i,ticndo alguno de los miembros de la 
~ por onfermcd1d ú otro motivo bastante, se suspenderá 

alldienola hasta 1>or ocho días; y cuando proooda, se in te
la Sala con ol m~~istrado supern11mer11rin ó suplente 

OOrreaponda. (Reglamento.) 

OóDIGO 0 
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cualquier tiempo que se devuelvan los autos al juez 
de primera instancia. 

Art. 687. En toda sentencia de segunda inst~!l
cia se declarará expresamente si hay conden11c1on 
en costas, y quién deba pagar éstas. . . 

Art. 688. Toda sentencia de segunda rnsta_nc1a 
causará ejecutoria, cualesquiera que sean el rnte
rés y naturaleza del juicio. 

CAPITULO IV 

Del recurso de denegada apelación. 

Art. 689. El recurso de denegada apelación 
procede cuando se niega la apelación (1). 

Art. 690. El recurso se interpondrá verbalmen· 
te en el acto de la notificación, ó por escrito dentro 
de tres dias contados desde la fecha de ésta. . 

Art. 691. El juez, sin sustanciación_a)guna y sin 
suspender los procedimientos en el jm~10, proyee• 
rá auto mandando expedir, en el tümmo de cinco 
dias un certificado firmado por él y por el secreta• 
rio, 'en el que después de darse una i~e~ ~reve Y 
clara de la materia sobre que verse el 3mc10, de su 
naturaleza , estado y del punto sobre que reca)·ó 
el auto apeiado, se insertarán á la letra éste, el 
que lo baya declarado inapelable, y las constan-

(1) Art. 80. Conocerán las Salas segundn y tercera del Tri• 
bunal, por turno: d 1 · • e 

l. De los recursos de npel•ció~ 6 denega • _nre ac,on: qu. 
so interpongan contra las resoluciones d1ct'.,das ¡,~r los J,_zl!l' 
dos de ¡0 civil de Mei,:ico 6 por los de rmmora rnsta11~1• de 
Tacubaya Tlalpam. XnrhiJnileo,l'artidoNorterle la ll•JitCa• 
lifornitÍ y'Territorio de Quintana Roo, en asttnlos del ordea 
civil. (Ley.) 
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cías que las partes designen en el acto de hacérse
les la notificación ó dentro de las veinticuatro ho
rns siguientes. Cada parte expensará las estampi
llas neresarias para expedir las constancias oue 
designe. • 

Art. 692. Si residen en un mismo lugar ol juez y 
el TribUttal Superior, d interesado se presentará 
á éste dentro del improrrogable término de tres 
dtas, contados desde la fecha en que el juez baya 
firmado el certificado. Si el Tribunal reside en otro 
lugar, el juez señalará el término conforme á lo 
dispuesto en el art. 669, haciéndolo constar al fin 
del certificado y dejando de todo razón expresa en 
los autos. 

Art. 693. El Tribunal superior se limitará á de
cidir, sin necesidad de vista ó informes, sobre la 
calificación del grado hecha por el juez interior, á 
no ser que los interesados convengan en que se re
vise á la vez el auto apelado. 

Art. 694. La resolución s~ dictará dentro de los 
cinco dtas siguientes á aquel en que se reciba el 
testimonio, y de ella no habrá. más recurso que el 
de responsabilidad. 

Ar!,.695. Si se revoca la calificación del grado, 
admitiendo la apelación en ambos efectos, se ex
p~dirá copia certificada del auto al inferior, pi
diéndole la remisión de los autos. Si la apelación 
se admite sólo en el efecto devolutivo, se le pedirá 
~ne·fo testimonio con las constancias que la Sala 
o.las partes designaren, si no se considera bastan
te el que antes haya remitido. 

Art. 696. La substanciación del recurso se ajus
t_ará á las reglas prescritas en este titulo. 

Art. 697. Del recurso de denegada apelación 
conocerá la Sala á quien corresponderla conocer 
de la apelación, si fnere admitl.!11. 
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CAPITULO V 

Del ,·ecurso de casación. 

Art. 698. El recurso de casación sólo procede 
contra las sentencias definitivas dictadas en la úl
tima instancia de cualquier juicio, y que no hayan 
pasado en autoridad de cosa juzgada. 

Art. 699. Puede interponerse: 
I. En cuanto al fondo del negocio; 

II. Por violación de las leyes que establecen el 
procedimiento. 

Art. 700. Conocerá del recurgo de casación la 
primera Sala del Tribunal Superior del Distrito (1). 

Art. 701. Sólo aquel en cuyo perjuicio se haya 
violado la ley, puede interponer el recurso de cn• 
s~clón. 

Art. 702. El recurso de casación no procede 
cuando el que lo interpone, pudiendo reclamar la 
violación, no lo ha hecho antes de pronum:larse la 
sentencia. 

Art. 703. La violación que se cause en la sen
tencia ó después de pronunciada ésta, se reclama-
rá al interponer el recurso. . . 

Art. 704. La violación causada en la rnstanc1a 
cuya sentencia definitiva ~o cause ejecutoria, no 
puede reclamarse por medio del rec~rso_ de c~s~
ción, sino por via de agravio, en la s1gme~lte 1.~s
tancia.. No se tendrá por reclamada la v1olac1on 

(1) Art. 79. Conocerá la primera Sala del Tribunal Sn 
perior... t 

II. De los recursos do casación que procedan contra sen e_n· 
cias definitivas dictadas por los tribunales co'!'unes del Dis· 
trito v Territorios, asi como de los <le casación rleneg11d11, 
(Ley,J 
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en segunda instancia, si no se ha hecho constar la 
reclamación en los apuntes del informe que se pl'e· 
senten al tribunal. 

Art. 705. La cMacióu no daña ni aprovecha sino 
á los que han sido parte legitima en el recurso, ni 
puede extenderse á otros puntos que los que hayan 
sido objeto del mismo recurso, quedando en todo lo 
demás ejecutoriada. la sentencia. 

Art. 106. La sentencia no @e ejecutará sino pre
via fianza que dentro de tres dlas después de que 
se admita el recurso, dé la parte que obtuvo a la 
que lo interpone, de estará las rPsultas y de pigar 
los daños y perjuicios si se obtiene la casación, en 
los términos del art. 656. En ningún caso el Minis
terio público está obligado á dar fianza pl,ra usar 
de este recurso. 

Art. 707. Eu el caso de denegada. casación, se 
observ11rá lo dispuesto en el cap. IV de este titulo. 

Art. 708. El que interponga el recurso de casa
clé,n bajo el primero de los aspectos que especifica. 
el art. G99, cuando las sentencias de primera y se
gunda instancia fueren conformes de toda confor
midad, deberá. depositar la cantidad que el tribu
nal señale al admitir el recurso, la que no podrá. 
pasar de mil pesos. Si no se hace el depósito dentro 
de cinco dias de notificado el auto en que se fija la 
cantidad, á petición de la otra parte, se declarará. 
desierto el recurso. 

Art. 709. Para los efectos del articulo anterior, 
se declara: que dejan de ser conformes de toda 
conformidad las sentencias, 11iempre que contienen 
alguna resolución distinta; exceptuándose única
mente la imposición de multas y la condenación 
en costas. La diferencia en los considerandos no 
destruye la conformidad. 

Art. 710. El depósito se hará como dispone el ar
ticulo 798, y se agregará á los autos el billete de 
depósito judicial correspondiente, 
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Art. 711, El recurso de casación, en cuanto á la 
substancia del negocio, tiene lugar: 

I. Cuando la decisión es cont.raria á la letra de 
la ley aplicable al caso ó á su interpretación juri
dica; 

II. Cuando la sentencia comprende personas, 
cosas, acciones ó excepciones que no han sido obje
to del juicio ó no comprende todas las que lo han 
sido. 

Art. 712. En los casos del articulo anterior, el 
tribunal no apreciará más que les cuestiones lega
les que .;ean objeto de la casación, y los funda
mentos juridicos que hayan servido ó deban servir 
para decidirla. 

Art. 713. El tribunal, al declarar si la sentencia 
de cuya casación se trata, está ó no comprendida 
en alguno de los rasos del art. 711, la confirmará ó 
revocará; y tanto en uno como en otro ceso, devol
verá los autos a la Sala ó juzgado de su origen 
para la ejecución de aquélla, ó para la cancela
ción de la fianza en su ceso. 

Art. 714. Por violadón de las leyes del proce
dimiento tiene lugar el recurso de casación: 

l. Por falta de emplazamiento en tiempo y for· 
ma, y por la de audiencia de los que deban sn c~
tados al juicio, comprendiéndose entre elles al Mi
nisterio público; 

H. Por falta de pt'rsonalidad ó poder suficiente 
en los litigantes que hayan comparecido en el jui
cio, dándose en este caso el recurso, el que baya 
sido mala ó falsamente representado; 

III. Por no haberse recibido el pleito á prueba, 
debiendo serlo, ó no haberse permitido á las partes 
rendir la prueba que pretendian en el tiempo le
"'ªl. no siendo opue,ta á derecho; 
" IV. Por no haberse concedido las prórrogas y 
nuevos término~ que procedian conforme á de
recho; 
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V. Por falta de citación para las pruebas 6 
para cualquiera diligencia probatoria, salvo lo 
dispuesto para la presentación de documentos; 

VI. Por no haberse mostrado á las partes algu
nos documentos 6 piezas de los autos, de manera 
que no hayan podido alegar sobre ellos¡ 

VII. Por no haberse notificado en forma el auto 
de prueba, á no haberse citado para sentencia de• 
finitiva; 

VIII. Por incompetencia de jurisdicción, siem
pre que el juez infriuja el art. 163, ó que no se se
pare del conocimiento del negocio en los casos de 
los artlculos 234, 255 y 2'i6, ó cuando interpuesta 
la declinatoria, no suspenda sus procedimientos; 

IX. Por no ser arreglada la sentencia á los tér
minos del compromiso, ó por no haberse negado á 
las parte, la audiencia, la prueba ó las defensas 
que pretendieren hacer, establecidas por el com
promiso ó por la ley, en defecto de estipulación 
expresa, respecto al juicio de árbitroij 

X. Por haber;;e mandado hacer p11.go al acree
dor en cualquier juicio, sin que preceda fianza, 
cuando e,to sea un requi~ito conforme á la ley. 

Art. 715. Cuando la parte no citada haya com
parecido voluntariamente, y haya sido olda, no 
habrá lugar á la casación por falta de emplaza
miento. 

Art. 716. Para que proceda la casación por in
coll!~etencia, se requiere que no baya habido su
mis1on Axpresa ó tácita, l:onforme al cap. I del ti
tulo II de est'I libro. 

Art. 717. El recurso de casaci(•n no procede en 
los actos preparatorios ni en los interdictos, ni en 
los juicios verbales, cuyo ir,ter¿s no exceda de cien 
pesos. 

Art. 718. El recurso de casación debe inter
ponerse, ó verbalmente en comparecencia, 6 ror 
escrito, según la naturaleza del juicio, y ante el 
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mismo juez 6 tribunal que pronuncie la ejecu
toria. 

Art. 719. El recurso de casación debe interpo
nerse en el término improrrogable de ocho días. 

Art. 720. En el eEcrito ó comparecencia deberá 
citarse rrecisamente la ley infrin¡¡,ida, y preci::ar
se el hPcho en quo consiste la infracción; de lo 
contrario, se tendrá por no interpuesto d recurso. 

Art. 721. Para introducir el recurso de casa
ción deberá alegarse expresamente nlguna de las 
caus~s enumeradas en los artículos 711 y 714, sin 
que sea licito alegar después otrn diverrn. 

Art. 722. La Sala 6 juez avte quirn Ee inter
ponga el recurso, lo _admitirá de plano! si hubiere 
sido interpuesto en tiempo y forn1a, senalando, al 
que lo interpuso, el término de diez dias para co~
tinuarlo; y con citación de las partes hará la remi
sión correspondiente de los autos originales, que
dándose con testimonio de la sentencia y de las 
demás constancias que la Sala ó el juez estime ne
cesarias para los efectos del art 706. 

Art. 723. Pasado el término del emplazamiento 
sin q11e se baya presentado la parte que interpuso 
el recurso, se declarará desierto éste á petición de 
la contraria, en cualquier tiempo en que asilo 
pida condenando á aquélla al pago de las costas 
caus~dss y á la pérdida de la mitad del depósito, 
en los casos en que éste baya te11ido lugar. • 

Art. 724. Una cuarta parle del importe del de
pósito se aplicará al colitigante, la otra cuarta á 
la Junta de vigilan<ia de cárceles y la mitad res
tante ~e devolverá al que interpuso el recurso. 

Art. 725. Si el que interpuso el recurso compa· 
rece dentro de los diez fijados por el art. 722, y no 
lo hace el que obtuvo á su favor la sentencia eje
cutoria, se seguirá e1 procedimiento. 

Art. 726. En todo recurso de casación se oirá 
al Ministerio público. 
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Art. 727. Presentadas las partes se pondrán á 
su ?isposición loa autos eu la Secret~rJa, para que 
se JDstruyan de ellos, por un término que no pase 
de seis ,Has por cada una. 

Art. 728. Pasados los términos á que se refiere 
el articulo anterior, se sei1alará día para la vista 
del recurso, _la cual tendrá lugar, á más tardar, 
de1•tro de trernta dia8, procediflndose respecto de 
ella y de la Fentencia que hn~•a de pronunciarse, 
como lo ordenan los articulos 6~3 á 685. 
. ~rt. 729. Si el recurso s11 interpone por infrac

c1?n de las l11yes del procedimiento, el fallo se li
mitará á declarar si ha habiio ó no tal infracción· 
Y en caso afirmativo, se devolverán los autos á J~ 
Sala ó juez que pronunció la ejecutoria, para que 
repo_ng-?- el procedimiento desde el punto en que 
se violo, 

Art. 730. Cuando el recurso de casación se fun
dare simultáneamente en alg-uno de los motivos 
expresados e~1 los artículos 711 y 714-, la votación 
de la sentencia recserá, en primer lugar, sobre los 
que_se refiera!! á violación de las leyes del proce
dlm~ento; y s1_ se declarase procedente por este 
motivo, no se ¡uzgarlt sobre las violaciones en el 
fondo del negocio, y se procederá como dispone la 
parte final del articulo anterior. 

Art. 731. Sea cual fuere el motivo de la casa
ción, el tribunal debe decidir si el recurso se ha 
Interpuesto legalmente. 

A~t. 732. Siempre que sea condenada la parte 
que rnterpuso el recurso, lo será igualmente en las 
costao, daüos y perjuicios; y si hubo depósito, se 
le condenará además á la pérdida de él aplicán
dose la mitad á la parte que lo obtuvo 'y la otra 
mitad á la Junta de vigil~ncia de cárceles. 
. Art. 733. La parte que obtuvo á su favor la 

8J11cutoria, nunca será condenada en costas. 
Art. 734. El que iuterpone el recurso de casa-
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ción
1 

si desistiere de él antes de la citación para 
sentencia, quedará libre de las multas, pero no de 
la obligación de pagar las co:tu. 

Art. 735. Todas las sentencias de carn.ción s&
rAn publicadas en los per.iódico~ e~peciales de ju
risprudencia y en el Dwrio Oficial. 

TÍTULO NOVENO 

DEJ LA EJECUCIÓN DE I,AS SENTE~CIAS 

CAPITOLO PRIM&RO 

De la ejecución de las senten?ia~ dietada,'i vor 
los tribunales y jueces del Distrito y de la Ca
lifornia. 

Art. 736. Debe ejecutar la sentencia el juez que 
la dictó en primera instancia. 

A.rt. 737. El tribunal que haya dictado la Ren· 
tencia que causa ejecutoria, dentro de lO.ii tres 
dtas siguientes á. la noti~cación, dev?lver~ los au• 
t()S al interiori acompanAndole testnnonIO de la 
sonteneia y de las notificaciones. 

Art. 738. Se llama ejecutoria el testimonio ex
pedido por el Tribunal Superior, 6 por el jue:t en 
su caso, . 

Art. 739. Siempre que se expida una ejecutoria 
se hará constar por razón en los autos. 

Art. 740. Las transacciones extrajndiciales y el 
juicio de contadores que tenga las c_ondi~iones exi• 
gidas pa,ra ser considerado tit~lo eJecut1vo, serán 
ejecutados por el juez que debiera. conocer del ne· 
gocio. . 

Art. 741. Las transacciones y los convemos ce-
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lebrados en juicio, será.u ejecutados por el juez 
que conozca del negocio. Si se celebraren en se
gundn., instan~ia ó en casación, serán eJecutados 
por el Juez que conoció en la primera observán-
dorn lo prevenido 00 el art. 737. ' 

Ar~. 742 .. Respecto de la ejecución de las sen• 
tenc1as arbitrales, Sl~ observará lo dispuesto en el 
capitulo V, tlt. 11 del libro II. 

~•t. 743. Todo lo q_ue en este titulo se dispone 
re:specto de ,la sentencia eJecutoriada, comprende 
las transacciones, los convenios y el juicio de que 
tratan los artículos 740 y 741. 

Art. 744. La ejecución de transacción en la via 
~e apremio que establece este capitulo, n'o procede 
~1.n_o ,consta la tr.1.nsacción en escritura püblica ó 
Jnd1c1n.lmente en autos. 

Art. 745. Cuando la ejecución se pida en vir
tud de sentencia que haya causado ejecutoria ó 
que deba llevarse a~elante por estar otorgada ya 
la fianza correspondienti,1 el juez señalará. al deu
dor el término improrrogable <le tres dfas para 
que ~umpla la s~ntencia, si en esta misma no se 
ha fiJado \)11 nlgun término. 
. Art. 746. Si en el contrato se ha fijado el pre

cio ea que una finca hipotecada debe ser adjudi
cada al acreedor, con renuncia expresa de subas
ta, la a~judicación se hara luego que pasen los tres 
dtas sena.lados en el articulo anterior. 

Art. 747. Ftiera del caso previsto en el articulo 
que pre~edc, pa~a~os lm tres días, el juez manda• 
rá publtcar un ultimo aviso en el Boletín Judicial 

·y otro periódico de mAs circulación Á. su juic'.o. 
Art. 748, En el aviso se anunciará. el remate 

qu? debe celebrarse dentro de los treinta dlas ~i: 
gu1entes a los tres fijados en el art. 745 en el cual E procederá como di~po(le el titulo X d~ este libro 

n el aviso deberán constar la hora y el lugar e~ 
que baya de verificarse el remate. 
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Art. 749. Si 103 bienes embargados fueren dine
ro, sueldos, pensiones ó créditos realizables en el 
acto, se hará pago al acreedor y se cubrirán lae 
costas luego que trauscurra.n los referidos tres 
dias. 

Art. 750. Cuando rn pida la ejecución de sen
tencia ó convenio, si no hay bíeaes Plmbargadoti, 
se procederá. al embargo, observimdose, respecto 
de bienes embargables y orden en que deben ser 
secuestrados, lo prevenido en el libro H para el 
juicio t>jecutivo. 

A.rt. 751. Si los bienes no estuviereu valuados 
anteriormente, ó si su precio no consta por instru
mento püblico ó por consentimiento de los intere
sados, se procederá. al avalúo por peritos, obser· 
vánrtose para su nombramiento y recu3ación1 y 
para la forma en que deben extender su dictamen, 
las reilas establecidas en el cap. V, tlt. V de este 
libro. 

Art. 752, Justipreciados los bienes, si fueren 
raice3, se anunciara. su venta por tres veces de 
siete en siete dias, publicándose edictos é insel'· 
táudose ea el Boletín Judicial y otros periódicos 
de más circulación á juicio del juez. 

Art. 753. En el dia señalado en los edictos se 
verific.ará el remate á la hora y eu el sitio que en 
los mismos edictos se seüale, cu.ro remate se ajus
tará á lo dispuesto en el titulo X de esr,e libro. 

Art. 754. Si los bienes raíces estuvieren situa
dos en diversos lugares, en todos éstos se publica
rán los ejictos, en el periódico oficial, si lo hubie
re, ó en cualquiera. oLro á falta de aquél. En de- · 
fecto de ambos, se fijara en la. puerta del Juzgado. 
En el caso á que e,ste articulo se refiere, se amplia· 
ra el término de lo:1 edictos, concediéndose un día. 
más por ca.da veinte kilómetros, ó por una fracción 
que exceda de la. mitad, y se calculará para desig
narlo la mayor distancia A que se hallen los bienes. 
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Art. 755. No se admitirá más excepción que la 
de pago si la ejecución se pide dentro de ciento 
ochenta dias; si ha pasado ese término pero no 
más de un año, se admitirán, además, la; de tran
sacción, compensación y compromiso en árbitros· 
Y tr8:_nscurrido más de un año 1 SPrán admisible~ 
tilmb1ón la de novación, comprendi0ndo3e e.n ésta 
la ~spera, la quita, el pacto de no pedir y cual
quier otro arrP.gl~ que modifique la obligación, y 
la ~P; falsedart d~l rnstrumento, siempre que la eje
r,uc1OO no se pida en \ irtud de ejecutoria con· 
venio ó juicio constante en autos. Todas est~s ex
cepciones, sin comprender la. de falsedad, deberán 
ser posteriores á la sentencia, convenio ó juicio, 
Y c_ons_t~r por instrumen~o público1 por documen• 
to Jud1ctalmeute reconocido ó por confesión judi
cial. 

Art. 756. Los términ1Js fijados en el articulo an
~erior se contarán desde la fecha de la sentencia 
o conven_io,_ á no ser que e_n ellos se fije plazo pa.ra 
el cu_mphmteuto de la obhgación, en cuyo caso el 
térm1uo se contará. desde el dfa en que se venció 
el plazo ó desde que pudo exigirse la última prns· 
tación vencida, si se tratare de prestaciones perió
dica,. 

Art. 757. Dentro de los tres días stguiente~ al 
embargo, podrá el deudor oponer la excepción 
acompañando el instrumento en que se funde. ó 
riro11oviendo la confesión ó reconocimiento judi· 
cial. De otra manera, no será admitida. 

Art. 758. Si el ejecutante obictare el instrumen
to á que el articulo anterior s0 refiere ~- ofreciere 
P!llOba., se selialará. un término que' Do p11se de 
1hez días. Concluido este término, el j11e-:; t!tará. á 
una audiencia verbal que se verificará dentro de 
tres días y fallará. dentro de cinco. La citación 
para la audiencia produce los efectos de citación 
para sentencia. 



A.rt. 759. Si la sentencia no contiene cantidad 
liqu·da, la parte á cuyo favor se pronunció, al 
promover la ejecución, presentará su liquidación, 
de la cual se dará vista por tres dias á. la parte 
condenada. Si esta nada expusiere dentro del tér
mino fijado 1 se decretará la. ejecución por la can• 
tidad que importe la liquidación; mas td expresa• 
re su inconformidad, se dará vista de las razones 
que alegue a la parte promovente, la cual contes• 
tnrá dentro de Lres dias, fallando el juez ó tribunal 
dentro de igual término lo que estime justo. De 
esta r'esolución no habrá sino el recurso de respon
sabilidad. 

Art. 760. El juicio seguirá. entonces su curso 
conforme a los articulos precedentes, y concluida 
la prueba, ó si no la hubo, pasados los tres días 
de la oposición, el juez, dentro <le cinco, decidir& 
mandando ejecutar la sentencia por la cnntldaf~ 11· 
quidai ó declarando, si se probó la excepción, que la 
ejecutoria estaba ya cumplida. De esta. resolución 
no habrá. más recurso que el de responsabilidad. 

Art. 761, Si la sen teocia coodena A harer algn• 
na cosa, el juez señalará. al que fué condenado un 
plazo prudente para el cumplimiento, atendidas 
las circunstancias del hecho. 

Art. 762. • Si pasado el plazo el obligado no 
cumpliere, se observaran las reglas sig-nientes: 

I. Si el hecho fnere personal del obligado, y no. 
pudiere prestarse por otro, se le apremiará por Jo,, 
medios establecidos en el art. 1-10, siu pPrjuicio del 
derecho para reclamar la responsabilidad civil; 

lf. Si el he~ho pudiere prestarse por otro, e 
juez nombrará persona. qne lo ejecute á costa del 
obligado en el término quo le fije.; 

III. Si el hecho consiste en el otorgamiento d 
alguna escritura ú otro instrumento, lo ejecutar 
el juez, e.xpre!lándose en el instrumento que & 

otorga en rebeldía. 
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~rt. 76~ .. Si la sentencia condtma á. no hacer, 
•~ 1?f.racc10n se resol verá en el pago de daños y 
perJmclos. 

. Art. ?64, De las resoluciones dictadas para la 
eJecuc10n de una sentencia, no se admitirá otro 
recurso que el de responsabilidad. 

Art. 765. T_odos . ~os gastos y costas que se ori. 
ginen en la eJecucron de una sentencia, serán A 
cargo del que fué condenado en ella, 

Art. 766. ~a acción para pedir la. ejecución de 
una sen!enc1a, transacción ó convenio, durará 
veinte ano11, contados conforme al art. 756. 
. Art .. 7~7. Cuando _una sentencia dictada por un 
Jue~ o tribunal del Distrito deba ser ejecutada por 
un J_uez de Califonia, ó viceversa, se obs6rvará 
lo dispuesto en el capitulo siguiente. 

A.rt. 768. Cuan~o la sentencia pronunciada por 
un J'":ez ~~ba ser eJec.utada por otro de divereo par
t!do Jud1c1al, pero SllJeto al mismo Tribunal Supe• 
rior, ,Y en e! caso previsto en el art. 178, regirá. 
también lo d1sp:rnsto en el capitulo siguiente; pero 
no será._necesar10 exhorto en forma y bastara sim· 
ple oficio. 

CAPITUL(l II 

De la e.f~cución ele la.,;; sentencias y demás resolucin 
nM dictadas por los tribnnale,,;; y jueces de los Es
tados dé la Federación. 

Art. 7~9. ~I juez ejecutor que reciba exhorto 
c~n las 1o~erc1?~es necesarias, conforme a derecho. ?
10

ra ,la ~J~cuc1on d~ una sentencia U otra resolu
re n ~t~d1c1al 1 ~umphrA con lo que dispon~a el juez 

qun1tlnte, s:er,pre que lo que haya de ejecutar·e 
DO fuere contrario A las leyes del Distrito Feder:1. 
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Art. 770. Los jueces ejecutores no podrán oir ni 
conocer de excepciones cuando fueren opuestas por 
alguna de las partes que litigan ante el juez re
queriPnte. 

Art. 771. Se exceptúa de Jo dispuesto en el ar
ticulo anterior, el caso de competencia legalmen
te interpuesta por alguno do los interesados. 

Art. 772. Si al ejecutar los autos insertos en las 
requisitorias se opusiere por su propio derecho al
gún tercero, el juez ejecutor oirA sumariamente y 
calificará las excepciones opuestas conforme á. los 
artículos siguientes. 

Art. 773. Cuando un tercero que no hubiere sido 
oido por el juez requeriente, poseyere en nombre 
propio la cosa en que debe ejecutarse la sentencia, 
no se llevará adelante la ejecución, devolviéndose 
el exhorto con inserción del auto en q_ue se dictare 
esa resolución y de las constancias en que se haya 
fundado. 

Art. 774. Si el tercer opositor que se presente 
ante el juez requerido, no probare que posee con 
cualquier titulo traslath·o de dominio la cosa so
bre que verse la e jecución del auto inserto en la 
requisitoria, será condenado á satisfater las costal) 
daños y perjuicio31 á quien se los hubiere ocasio
nado. 

Art. 775. La resolución dictada por el juez re
querido en estos casos, será apelable sólo en el 
efecto devolutivo. 

Art. 776, Los jueces requeridos no ejecuttt.rán 
las sentencias que uo versen sobre cantidad liqui
da ó cosa detrrrnina.da indiviclualmente. 

Art. 777. En !os casos a que se refiere el artfcn· 
lo 770, el juez requerido se llama mero ejecutor: 
en los demás se llamara mixto. 

Art. 778. También es mero ejecutor el juez que 
recibe despacho ú orden de su superior para ejecu
tar cualquiera diligencia. 
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Art. 779. En el caso del articulo que precede, 
no se dar A curso é. ninguna excepción que opon
gan !os interesados y se tomará simplemente razón 
de sus respuestas en el expediente, antes de devol• 
verlo. 

• 

<JA PITULO III -, 

De la tjecución de las sentencias y demás resolu
ciones dictadas por tribunales y jueces extran
jeros (A). 

. Art. 780. Las sentencias y demás resoluciones 
Judiciales dictadas en países extranjeros tendrán 
en la República la fuerza que establezca~ los tra
tados respectivos. 

Art. 781. Si no hubiere tratados especiales con 
la nación en que se hayan pronunciado, tendrán 
la mis~a fuerza que en ella se diere por las leyes 
A las eJecutorias y resoluciones judiciales dictadas 
en la República. 

Art. 782, Si la ejecutoria 6 resolución procede 
de una nación en la que, conforme á su jurispru
dencia, no se dé cumplimiento á las dictadas en 
los tribunales mexicanos, no tendrán fuerza en la 
República. 

Art, 783. Para la ejecución de las sentencias se 
observará lo dispuesto en los art1culos siguientes¡ 

(A.). No contenie~do el Código de Comercio disposiciones 88K9c1ales sobre la interesante materia á que este capitulo se 
re ª!'ª, sus prescripciones son aplicables a toda clase de sen
tenc!as del orden civil dictad11.s por tribunales y jueces ex• 
tnn;eros, que deban ejecut-arse en la Repll.hiica. 

Acerca de la ejecución de esa clase de sentencias, cuando 
aquélla iucumba álos tribunales de la Federación, véase el 
~. 6!:17 del Código de Procedimientos Federales. 

CÓDIGO 
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para la ejecución de las demás resoluciones se ob• 
servarán las reglas establecidas en el cap. II de 
este titulo. . 

Art. 784. Para la legalización de !as seotenc1aa 
y resoluciones dictadas en el extra~Jero, se obser• 
varA lo dispuesto en los artlculos 4o5 y 458, salvo 
lo dispuesto en los tratados, ó en su defecto, por el 
derecho Internacional. 

Art. 785. En el caso A que se refiere el ar~. 781, 
sólo tendrán fuerza. en el Distr_ito y en la !3aJa Ca• 
Jiforoia las ejecutorias extranJeras, reuniendo las 
cinco circunstancias siguientes: 

I. Que hayan sido dictadas á consecuencia 
del ejercicio de una acción personal; 

II. Que no hayan recaldo en rebeldla; . . 
111. Que la obligación, ¡:,ara cu~-o cu_m~hm1ento 

ae baya procedido, sea licita en la Repubhca; 
1v: Que sean ejecutorias, conforme á las leyes 

de la nación en que se ha van dictado; 
:V. llue reunan los requisitos necesarios confor• 

me A este Código, para ser consideradas como a~ 
téntlcas. 

Art. 786. Es competente para ejecutar una sen 
tencia dictada en el extranjero, el ~ne~ que lo se
rla para &eguir el juicio en que se dicto, conforme 
al cap. JI del tlt. II de eate libro. 

Art. 787. Presentada la ejecutoria en el juzga• 
do competente traducida en la forma que prevle.. 
ne el art. 468, '.r solicitada su ~jecución1 s~ correr 
traslado A f'a parte contra quien se d1r!Ja, por 
término de nueve dlas. 

Art. 788. Si la parte contra quien se ha pronu 
ciado el fallo no es tuviere presente, se le notifica 
el decreto con arreglo al cap. IV del tlt. I de ea 
libro. 

Art. 789. Evacuado el traslado ó pasado el 
mino de lo5: nueve dlas, 1e pasará el asunto al rep 
aentaute del Ministerio público, por igual térmtn 
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Art. 790. Con vista de lo que exponga dicho 
funcionario, se dictará auto declarando si se ha de 
llar ó no cumplimiento á la ejecutoria¡ esta provl• 
dencla i,s apelable en ambos efectos. 

Art. 791. En segunda instancia será oido tam
bién el Mini.terio público. 

Art. 792. Ni el juez inferior nl el Tribunal Su
perior podrán examinar ni decidir de la justicia ó 
lnjuatlcia del fallo, asl como de los fundamentos de 
•echo ó de derecho en que se apoye, lim!tAndose á 
examinar su autenticidA.d; y si conforme A las le
yes nacionales debe ó no ejecnlarse. 

Art. 793. Si se denegare el cumplimiento, se de
volverá la ejecutoria á la parte que la hubiere 
presentado. 

Arl 794. Si se otorgare el cumplimiento, se pro• 
eederA á la ejecución conforme al cap. I de este 
Utulo . .,_ 

TITULO DECIMO 

DI·:, SECl"ESTRO Y HE 1,08 REllATE:-

CAPITULO PRDIERO 

Del .~ecue.~tro judicial. 

Art. 795. Sólo hay secuestro judicial cuando la 
&atorldad publica respectil'a ordena por escrito y 
~~plicltamente que se aseguren bienes, ponléndo
- en simple guarda, en administración ó lnter

!ªºclón, según m naturaleza, para garantizar los 
;'lltrechoa deduclaos ó que deban deducirse en 

oto. 
Art. 796. El secuestro judicial procede sólo: 


